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Violencia contra las mujeres: el TJUE aclara las
condiciones para acogerse a la protección
internacional

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) ha precisado las condiciones para que las mujeres

víctimas de violencia puedan acogerse a la protección internacional. Lo ha hecho en una sentencia

dictada hoy (asunto C-621/21), a la que puede acceder pinchando aquí. 

En la resolución, la Gran Sala del TJUE -15 jueces- responde a una cuestión prejudicial del Tribunal de

lo Contencioso?Administrativo de Sofía (Bulgaria). Aclara si la protección que debe garantizarse dentro

de un Estado, ha de concederse también a las mujeres que han huido de su país y que no pueden o no

quieren regresar a él por temor a sufrir actos de violencia en su ámbito familiar; así como si las mujeres

que se enfrentan a tal situación pueden solicitar el reconocimiento del estatuto de refugiado, en el

sentido del artículo 2, letra e), de la Directiva 2011/95/UE.

Si no se les reconoce dicho estatuto, indica en qué medida los actos de violencia de género cometidos

contra una nacional de un tercer país en el ámbi

...

https://www.linkedin.com/in/rosalina-moreno-593570148/
https://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-621/21
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=6F899F891D10A6C904C2C925B36558D6?text=&docid=281302&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=3017414
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2011-82659
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

